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"Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres,,

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE UCAYALI
Creado por Ley N" 09995 del rg de Octubre de rgoo

CONTAMANA - LORETO _ PERÚ

Contamana, I I de Abril del 90t9

w
VISTO;

El expediente No 9995 de fecha og de Abril del zo19, respecto a la aprobación mediante
acto resolutivo del Pla, Anual de Supervisión para el programa dá complementación
Alimentaria - PCA, de la Municipalidad Provincial de Ucayali- Contamana;

CONSIDERANDO:
pue, el a.tículo lg4!r de la constitució, Política del perir modificado por la Ley de
Reforma constitucior¡al N" 27680, establece que las Municipalidacles són órganos de
Gobierno Loca! con Autonomía Política, Económica y Administrativa en usu,.rios de s,
cornpetencia, concordante con el artículo II del rÍtLrlo preliminar de la Ley or.gánica de
Municipalidades No 2?979;

Que, con Acta de fecha e9 de Marzo del 2019, el comité de Gestión provincial Local,
Aprueba el Plar.r Anual de Superr.isión 20 19, para el programa de complementació,
Alimentaria - PCA de la Municipalidad provincial áe ucayali - contamana;
consecuentemente previa petición del Responsable del Area del pAñ - Roberto Alomía
Angulo- y el sul¡ Gerente de Desan-ollo e I,clusiírn Social - prol .Iorge Luis Lachuma
Sima, el Gerente de Desarrollo Económico y Social Ing. Hugo R. ñomero L6pez, la
Gerencia Municipal, mediante el proveído del visto, deriva 1oi arros a la oficina de
Asesoría Legal solicitando proyectal' el acto resoluti'o aprobando el plan Anual de
Supervisión para el Programa de Complementaciór.r Álimentar.ia - pCA de la
Municipalidad Provincial de Ucayali, para el periodo Fiscal zol9.

pue, el Plograma de Complementación Alimentaria - pCA.- Es un programa de apoyo
alimentario y de compensación social, compuesto po| un conjunto de moclalidades áe
atención pa.a brinda. el aPoyo alimentario con recursos p'iblicos del Estado, cuyo
objetivo es otorgar complemento alimentario a la población en situación de pobreza o
pobreza extr-ema y g.upos vulnerables: niñas,/os, personas con TBC, adultos mayores,
personas con discapacidad en situación de r-iesgo rnoral, abandono v víctimas de viole¡cia
familiar o_ polltica; por su parte la M,nicipalidld es la encargada áe formurar, ejecutar y
aprobar el Plan de supervisión, el cual permite'erifical el uso adecuado de los"recursos
asignados y el cumplirniento de 1as disposiciones establecidas en ello.

Que, el PIan Anual de supe'visión para el Programa de complementación Alimentaria de
la Mu,icipalidad Provi,cial de ucayali - óontamana, tiene como objetivo gene'al
contribuir a mejo.ar la calidad y eficiencia de los serr.icios de ate,ción que úrinda eI pcA,
a través del fortalecimiento de las supervisiones que realizará 1a Municipalidad Provincial
de Ucayali, corno tarnbién, ejecutar eficiertemente el presrrpuesto tiansfericlo para el
citado programa el cual asciende a la suma de s/ . gqo.447.oo para el presente a¡o fiscal
eo 1e (...).
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Qr.re, la Supervisión es una actil'idad técnica de contl'ol, orientada a los ce¡tros de atención
de las diversas modalidades del PCA y se encarga de asesorar, capacitar, recepcionar y
verificar la preparación de los alimentos y el buen uso del subsidio económico asignado a
los cel)tros de ate.ción del Progr-ama de Compleme,tación del Apoyo Alimentário, en
este caso en toda la jurisdicción de la Provincia de Ucayali, del importe dinel'ario antes

ér"ri!,

aludido.

Por estas
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consideraciones y bajo e1 amparo jurldico del Artlculo .1,3o de Ia Ley Na e791e-

soTo
ATCAT¡€

Ley Orgánica de Municipalidades y sus modificatorias;

SE RESUELVE;

TfCULo PRIMERo.- APROBAR eI PLAN ANUAL DE SUPERVISIÓN PARA
PROGRAMA DE COMPLEMENTACION ALIMENTARIA _ PCA de Ia

unicipalidad Provincial de Ucayali, para el Periodo Fiscal eors; cuvo instrumento
técnico pennitirá una adecuada supervisión a la pr-epar-ación de los alirnent os y el buen uso
del sLrbsiclio ecor.róm ico asignado a los distintos centros de atención del Programa de

tf,ol/ Complernentación del Apoyo Alimentario de la Provincia de Ucayali - Contamana

vo
s ARTÍCULO SEGUNDO.- ENCARGAR a la Secr.etaría General y Archivo, la

noti{icación y distribución del presente acto resolutivo a los interesados y demás
organismos de la Comuna Plovincial de Ucayali - Contamana.

ARTICULO TERCERO.- ENCARGAR al Area de Informática rle la Municipalidad
Provincial de Ucayali, la publicación de la pr-esente Resolución en la páginá Web
Institucional.

REGfSTRESE, CoMUNfQUESE Y CUMPLASE.
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